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Acta de la reunión virtual de la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad de Óptica y 
Optometría de la Universidad de Murcia del 11 de junio de 2024 

El día 10 de junio de 2024 a las 10:00 horas, se inició una reunión virtual de la Comisión de Prácticas 
Externas. 

Orden del día: 

Punto único: aprobación de la evaluación de las memorias de prácticas externas recibidas por los 
estudiantes matriculados en dicha asignatura, en la convocatoria de junio 2023-2024  

Asistentes: 
Eloy Ángel Villegas Ruiz (decano), Josefa Bastida Rodríguez (secretaria de centro), Pedro María 
Prieto Corrales (representante del área de óptica), Caridad Galindo Romero (representante del 
área de optometría), Marcelino Avilés Trigueros (representante del área de oftalmología), Pilar 
Gámez Cabezas (representante del PAS). 

PUNTO UNICO:  
Se realiza un reparto de las memorias a evaluar entre profesores de las distintas áreas que 
imparten docencia en la titulación. Tras realizar un debate entre los miembros de la Comisión de 
Prácticas Externas se realizó la aprobación de la evaluación de dichas memorias, y se procedió a 
la publicación de las actas de notas con nº 687731. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:00 h. del día 11 de junio de 2024. 

Josefa Bastida Rodríguez. 
Secretaria de la Facultad de Óptica y Optometría. 
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